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Artículo 1857
Son requisitos esenciales de los contratos de

prenda e hipoteca: 

1. Que se constituya para asegurar el cumpli-
miento de una obligación principal.

2. Que la cosa pignorada o hipotecada per-
tenezca en propiedad al que la empeña o hi-
poteca.

3. Que las personas que constituyan la pren-
da o hipoteca tengan la libre disposición de sus
bienes o, en caso de no tenerla, se hallen le-
galmente autorizadas al efecto. Las terceras per-
sonas extrañas a la obligación principal pueden
asegurar ésta pignorando o hipotecando sus
propios bienes. 

Artículo 1858
Es también de esencia de estos contratos que,

vencida la obligación principal, puedan ser ena-
jenadas las cosas en que consiste la prenda o hi-
poteca para pagar al acreedor. 

Artículo 1861
Los contratos de prenda e hipoteca pueden

asegurar toda clase de obligaciones, ya sean

puras, ya estén sujetas a condición suspensiva
o resolutoria.

Artículo 1874
Sólo podrán ser objeto del contrato de hipo-

teca:

1. Los bienes inmuebles.
2. Los derechos reales enajenables con arre-

glo a las leyes, impuestos sobre bienes de aque-
lla clase. 

Artículo 1876
La hipoteca sujeta directa e inmediatamente

los bienes sobre que se impone, cualquiera que
sea su poseedor, al cumplimiento de la obliga-
ción para cuya seguridad fue constituida.

Artículo 1911
Del cumplimiento de las obligaciones res-

ponde el deudor con todos sus bienes, presen-
tes y futuros

Artículo 1964
La acción hipotecaria prescribe a los veinte

años, y las personales que no tengan señalado
término especial de prescripción a los quince. 
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Artículo 4. 
También se inscribirán en el Registro los títulos

expresados en el artículo 2, otorgados en país ex-
tranjero, que tengan fuerza en España con arre-
glo a las leyes, y las ejecutorias pronunciadas por
Tribunales extranjeros a que deba darse cumpli-
miento en España, con arreglo a la Ley de Enjui-
ciamiento Civil.

Artículo 12. 
Las inscripciones de hipoteca expresarán el im-

porte de la obligación asegurada y el de los in-
tereses, si se hubiesen estipulado.

Artículo 38. 
A todos los efectos legales se presumirá que los

derechos reales inscritos en el Registro existen y
pertenecen a su titular en la forma determinada
por el asiento respectivo. De igual modo se pre-
sumirá que quien tenga inscrito el dominio de los
inmuebles o derechos reales tiene la posesión de
los mismos. Como consecuencia de lo dispuesto
anteriormente, no podrá ejercitarse ninguna ac-
ción contradictoria del dominio de inmuebles o
derechos reales inscritos a nombre de persona o
entidad determinada, sin que, previamente o a
la vez, se entable demanda de nulidad o cance-
lación de la inscripción correspondiente. 

La demanda de nulidad habrá de fundarse en
las causas que taxativamente expresa esta Ley
cuando haya de perjudicar a tercero. 

En caso de embargo preventivo, juicio ejecuti-
vo o vía de apremio contra bienes inmuebles o
derechos reales determinados, se sobreseerá to-
do procedimiento de apremio respecto de los
mismos o de sus frutos, productos o rentas en el
instante en que conste en autos, por certificación
del Registro de la Propiedad, que dichos bienes
o derechos constan inscritos a favor de persona
distinta de aquella contra la cual se decretó el
embargo o se sigue el procedimiento, a no ser
que se hubiere dirigido contra ella la acción en
concepto de heredera del que aparece como
dueño en el Registro. Al acreedor ejecutante le
quedará reservada su acción para perseguir en
el mismo juicio ejecutivo otros bienes del deudor
y para ventilar en el juicio correspondiente el de-
recho que creyere asistirle en cuanto a los bien-
es respecto de los cuales se suspende el proce-
dimiento. 

Cuando se persigan bienes hipotecados que ha-
yan pasado a ser propiedad de un tercer posee-
dor, se procederá con arreglo a lo dispuesto en

los artículos 134 y concordantes de esta Ley. Las
mismas reglas se observarán cuando, después de
efectuada en el Registro alguna anotación pre-
ventiva de las establecidas en los números 2 y 3
del artículo 42, pasasen los bienes anotados a
poder de un tercer poseedor.

Artículo 105.
La hipoteca podrá constituirse en garantía de to-

da clase de obligaciones y no alterará la respon-
sabilidad personal ilimitada del deudor que esta-
blece el artículo 1.911 del Código Civil.

Artículo 126. 
Cuando en juicio ejecutivo seguido conforme a

las disposiciones de la Ley de Enjuiciamiento Ci-
vil, se persiguieren bienes hipotecados, y éstos
hubiesen pasado a poder de un tercer poseedor,
podrá el acreedor reclamar de éste el pago de la
parte de crédito asegurada con los que el mismo
posee, si al vencimiento del plazo no lo verifica
el deudor después de requerido judicialmente o
por Notario.

Requerido el tercer poseedor de uno de los dos
modos expresados en el párrafo anterior, de-
berá verificar el pago del crédito con los inte -
reses correspondientes, conforme a lo dispues-
to en el artículo 114, o desamparar los bienes
hipotecados.

Si el tercer poseedor no paga ni desampara los
bienes será responsable con los suyos propios,
además de los hipotecados, de los intereses de-
vengados desde el requerimiento y de las costas
judiciales a que por su morosidad diere lugar. En
el caso de que el tercer poseedor desampare los
bienes hipotecados, se considerarán éstos en po-
der del deudor, a fin de que pueda dirigirse con-
tra los mismos el procedimiento ejecutivo.

Artículo 129
La acción hipotecaria podrá ejercitarse directa-

mente contra los bienes hipotecados sujetando su
ejercicio a lo dispuesto en el Título IV del Libro III
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, con las especia-
lidades que se establecen en su capítulo V. Ade-
más, en la escritura de constitución de la hipoteca
podrá pactarse la venta extrajudicial del bien hi-
potecado, conforme al art. 1.858 del Código Ci-
vil, para el caso de falta de cumplimiento de la
obligación garantizada. La venta extrajudicial se
realizará por medio de notario, con las formali-
dades establecidas en el Reglamento Hipotecario.

LEY HIPOTECARIA de 8 de febrero de 1946

El derecho real de hipoteca
en la Ley Hipotecaria
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Artículo 130
El procedimiento de ejecución directa contra

los bienes hipotecados sólo podrá ejercitarse co-
mo realización de una hipoteca inscrita y, da-
do su carácter constitutivo, sobre la base de los
extremos contenidos en el asiento respectivo.

Artículo 131
Las anotaciones preventivas de demanda de

nulidad de la propia hipoteca o cualesquiera
otras que no se basen en alguno de los supues-
tos que puedan determinar la suspensión de la
ejecución quedarán canceladas en virtud del
mandamiento de cancelación a que se refiere el
art. 133, siempre que sean posteriores a la no-
ta marginal de expedición de certificación de
cargas. No se podrá inscribir la escritura de car-
ta de pago de la hipoteca mientras no se haya
cancelado previamente la citada nota marginal,
mediante mandamiento judicial al efecto.

Artículo 132
A los efectos de las inscripciones y cancela-

ciones a que den lugar los procedimientos de eje-
cución directa sobre los bienes hipotecados, la
calificación del registrador se extenderá a los ex-
tremos siguientes:

1º Que se ha demandado y requerido de pa-
go al deudor, hipotecante no deudor y terceros
poseedores que tengan inscritos su derecho en
el Registro en el momento de expedirse certifi-
cación de cargas en el procedimiento.

2º Que se ha notificado la existencia del proce-
dimiento a los acreedores y terceros cuyo derecho
ha sido anotado o inscrito con posterioridad a la
hipoteca, a excepción de los que sean posteriores
a la nota marginal de expedición de certificación
de cargas, respecto de los cuales la nota margi-
nal surtirá los efectos de la notificación.

3º Que lo entregado al acreedor en pago
del principal del crédito, de los intereses de-
vengados y de las costas causadas, no ex-

ceden del límite de la respectiva cobertura
hipotecaria.

4º Que el valor de lo vendido o adjudicado fue
igual o inferior al importe total del crédito del actor,
o en caso de haberlo superado, que se consignó el
exceso en establecimiento público destinado al efec-
to a disposición de los acreedores posteriores.

Artículo 137. 
Las hipotecas son voluntarias o legales.

Artículo 138. 
Son hipotecas voluntarias las convenidas entre

partes o impuestas por disposición del dueño de
los bienes sobre los que se establezcan y sólo po-
drán constituirlas quienes tengan la libre dispo-
sición de aquéllos o, en caso de no tenerla, se ha-
llen autorizados para ello con arreglo a las leyes.

Artículo 141. 
En las hipotecas voluntarias constituidas por

acto unilateral del dueño de la finca hipotecada,
la aceptación de la persona a cuyo favor se es-
tablecieron o inscribieron se hará constar en el
Registro por nota marginal, cuyos efectos se re-
trotraerán a la fecha de la constitución de la mis-
ma. Si no constare la aceptación después de
transcurridos dos meses, a contar desde el re-
querimiento que a dicho efecto se haya realiza-
do, podrá cancelarse la hipoteca a petición del
dueño de la finca, sin necesidad del consenti-
miento de la persona a cuyo favor se constituyó.

Artículo 149. 
El crédito hipotecario puede enajenarse o

cederse en todo o en parte, siempre que se ha-
ga en escritura pública, de la cual se dé co-
nocimiento al deudor y se inscriba en el Re-
gistro. El deudor no quedará obligado por di-
cho contrato a más que lo estuviere por el su-
yo. El cesionario se subrogará en todos los de-
rechos del cedente.

Fecha:
Nombre: ................................. Apellidos ..........................................................................................................................
Domicilio: ...................................................................................................CP...................................................................
Ciudad: .................................................................................... Teléfono: .........................................................................
D.N.I.:............................................................   Firma:
Precios suscripción (marque la opción deseada): 

❑ Conjunta a 11 números de La Economía de los Consumidores y 4 de impositores USUARIOS: 28 euros 
❑ La Economía de los Consumidores: 20 euros/11 números
❑ impositores USUARIOS: 10 euros/4 números 

Forma de Pago (marque la opción deseada):
❑ Giro Postal N.º ...................................................... por ...................... euros 
❑ Transferencia bancariaa nombre de ADICAE, c/c  01821834150206252797, BBVA
Sucursal Avda. América, 54. 50007 Zaragoza.
❑ Domiciliación Bancaria. Muy Sres. Míos: Les ruego que con cargo a mi cta. atiendan hasta nueva orden los
recibos que presente ADICAE en concepto de suscripción a la/s revista/s La Economía de los Consumidores y/o
impositores-Usuarios
Titular : ................................................. Banco/Caja:................................................................................................
Agencia: ................. Dirección: .................................................................................................................................
Población: .................................................................................................C.P.: ........................................................
Código Cuenta Cliente (C.C.C.): _ _ _ _ - _ _ _ _ - _ _ - _ _ _ _ _ _ _ _ _ _             Fecha: ...../................/200........
Firma del titular:
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Requisitos de transparencia
bancaria que afectan a los
préstamos hipotecarios

Tipos de interés, comisiones, publicidad y nor-
mas de actuación con la clientela

Norma primera: publicación de tipos de interés
… 3. Las entidades (... ) publicarán en la forma

establecida por la Norma Quinta, los tipos de re-
ferencia correspondientes a otros apoyos finan-
cieros o plazos que consideren como más habi-
tuales o representativos entre los que estén dis-
puestos a conceder, y en particular los que afec-
ten al consumo y a la adquisición hipotecaria de
viviendas. Esta información tendrá carácter orien-
tativo para los clientes, y no limitará la libertad de
contratación de las partes reconocida en el núme-
ro primero de la Orden.

Norma tercera: tarifas de comisiones
1. Todas las entidades de crédito establecerán

libremente sus tarifas de comisiones, condiciones
y gastos repercutibles a la clientela por las opera-
ciones o servicios realizados en España, sin otras
limitaciones que las contenidas en la Orden y en
la presente circular.

1 bis. No obstante lo establecido en el apartado 1:
a. en los préstamos hipotecarios a interés varia-

ble que puedan ser objeto de subrogación o no-
vación en los términos previstos por la Ley 2/1994,
la comisión por cancelación anticipada se ajusta-
rá a lo dispuesto en el artículo 3 y en la Disposi-
ción Adicional Primera de dicha Ley , no pudien-
do figurar en las tarifas comisiones superiores al
1%. b. En los préstamos hipotecarios sobre vivien-
das a que se refiere el artículo 1 de la Orden de
la Presidencia del Gobierno de 5 mayo de 1994,
sobre trasparencia de las condiciones financieras
de los préstamos hipotecarios (en lo sucesivo. Or-
den sobre préstamos hipotecarios), la comisión de
apertura, que se devengará una sola vez, englo-
bará cualesquiera gastos de estudio, de concesión
o tramitación del préstamo hipotecario u otros si-

milares inherentes a la actividad de la entidad pres-
tamista ocasionada por la concesión del préstamo.
En el caso de préstamos denominados en divisas,
la comisión de Apertura incluirá, asimismo, cual-
quier comisión por cambio de moneda correspon-
diente al desembolso de préstamos. 

b. las restantes comisiones y gastos repercutibles
a cargo del prestatario, que la entidad aplique so-
bre estos préstamos, deberán responder a la pres-
tación de un servicio específico distinto de la con-
cesión o de la tramitación ordinaria del préstamo.

Norma quinta: tablón de anuncios
1. Las entidades dispondrán, en todas y cada

una de las oficinas abierta al público, de un tablón
de anuncios permanente, que se situará en lugar
destacado de forma que atraiga la atención del
público, y su contenido resulte fácilmente legible.

En el tablón se recogerá toda aquella informa-
ción que las entidades deban poner en conoci-
miento de sus clientes, y en particular la siguiente: 

... 
■ referencia a la normativa que regula la trans-

parencia de las operaciones bancarias y la pro-
tección a la clientela, y en particular, a la Orden,
a la Ley de Crédito al Consumo, a la Orden de 25
de octubre de 1995, a la Orden sobre préstamos
hipotecarios y a la presente circular, todas ellas
con sus fechas y las de los BOE en que se publi-
caron.

■ la existencia del folleto informativo gratuito so-
bre préstamos hipotecarios, a que se refiere la Or-
den sobre préstamos hipotecarios, cuando la enti-
dad ofrezca tales operaciones.

■ referencia al derecho de los clientes a solici-
tar las ofertas vinculantes sobre créditos al consu-
mo y préstamos hipotecarios a que aluden el apar-
tado 13 de la Norma sexta y el apartado 1 a) de
la Norma sexta bis, indicando expresamente el ca-
rácter gratuito de su entrega. 

A continuación se ha recogido la normativa sobre transparecnia bancaria que incide de una mane-
ra más directa en la contratación hipotecaria. Entre otras cuestiones se regulan tipos de interés y
comisiones, normas de actuación, información a clientes y publicidad de las entidades de crédito.

Banco de España Circular 8/1990 de 7 de septiembre sobre transparencia de las opera-
ciones y protección de la clientela
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Norma sexta: entrega de documentos contractua-
les y de tarifas de comisiones y normas de valoración

1. La entrega del documento contractual, relativo
a la operación efectuada, a que se refiere el núme-
ro séptimo de la Orden, será obligatoria para las
entidades en los casos siguientes:

b) En las operaciones siguientes, cuando su im-
porte sea inferior a 10 millones de pesetas:

Operaciones de préstamo o crédito, incluidas las
instrumentadas mediante tarjeta de crédito.

6. Los documentos contractuales relativos a ope-
raciones activas o pasivas en las que intervenga el
tiempo deberán recoger de forma explícita y clara
los siguientes extremos:

a. el tipo de interés nominal que se utilizará para
la liquidación de intereses, o en el caso de opera-
ciones al descuento, los precios efectivos inicial y fi-
nal de la operación. 

Cuando el tipo de interés sea variable, se especi-
ficará, de forma precisa e inequívoca, la forma en
que se determinará en cada momento.

b. la periodicidad con que se producirá el deven-
go de intereses, las fechas de devengo y liquidación
de los mismos o, en su caso, de los precios efectivos
citados en la letra anterior, la fórmula o métodos uti-
lizados para obtener, a partir del tipo de interés no-
minal, el importe absoluto de los intereses devenga-
dos y, en general, cualquier otro dato necesario pa-
ra el cálculo de dicho importe.

c. las comisiones que sean de aplicación, con in-
dicación concreta de su concepto, cuantía, fechas de
devengo y liquidación, así como, en general, cual-
quier otro dato necesario para el cálculo del impor-
te absoluto de tales conceptos. No serán admisibles
las remisiones genéricas a las tarifas.

d. los derechos que contractualmente correspondan
a las partes, en orden a la modificación del interés
pactado o de las comisiones o gastos repercutibles
aplicados; el procedimiento a que deban ajustarse ta-
les modificaciones, que, en todo caso, deberían ser
comunicadas a la clientela con antelación razonable
a su aplicación, y los derechos de que, en su caso, go-
ce el cliente cuando se produzca tal modificación.

e. los derechos del cliente en cuanto al posible re-
embolso anticipado de la operación. 

7. En las operaciones activas o pasivas concer-
tadas a tipo de interés variable, los tipos publica-
dos o practicados por la propia entidad de crédi-
to, o por otras de su grupo, no podrán ser utiliza-
dos como referencia por ninguna de estas entida-
des. Los nuevos tipos resultantes de la variación del
de referencia deberán comunicarse al cliente, sea
de forma individual, sea por los procedimientos es-
tablecidos en el siguiente apartado, cuando sean
de aplicación.

En ningún caso, el coste total de las operaciones
activas podrá ser modificado en perjuicio del pres-
tatario, a no ser que esté previsto en acuerdo mutuo
de las partes formalizado por escrito.

Cuando se trate de los préstamos a que se re-
fiere el artículo 6.2 de la Orden sobre préstamos
hipotecarios, las entidades únicamente podrán

utilizar como índices o tipos de referencia aque-
llos que cumplan las siguientes condiciones:

a. que no dependan exclusivamente de la propia
entidad de crédito, ni sean susceptibles de influen-
cia por ella, en virtud de acuerdos o prácticas cons-
cientemente paralelas con otras entidades.

b. que los datos que sirvan de base al índice sean
agregados, de acuerdo con un procedimiento ma-
temático objetivo.

Las entidades pondrán la máxima diligencia en
comunicar, con exactitud y sin demora, las varia-
ciones que se produzcan en los tipos de interés.

8. La obligación de comunicación previa a la clien-
tela de las modificaciones del tipo de interés, a que
se refiere la letra d) del apartado 6 anterior, podrá
sustituirse por su publicación, con antelación razo-
nable a su aplicación, en un diario de general difu-
sión, siempre que así se prevea expresamente en el
contrato, que deberá en tal caso indicar el diario en
que se anunciará. En caso de interrupción de la pu-
blicación de ese diario, deberá notificarse a los clien-
tes su sustitución, bien directamente bien por el pro-
cedimiento señalado en el párrafo siguiente.

La comunicación previa al cliente no será precisa
cuando se trate de préstamos a tipo variable sujetos
a la Orden sobre préstamos hipotecarios, que utili-
cen como referencia uno de los tipos de referencia
oficiales, a que se refiere el apartado 3 de la Nor-
ma Sexta Bis, y el tipo aplicable al préstamo se ob-
tenga, bien añadiendo al tipo de referencia un mar-
gen constante (positivo, nulo o negativo) expresado
en puntos o fracciones de punto, bien aplicando a
aquel un determinado porcentaje.

10. En los casos en que la entrega del contrato sea
obligatoria, o cuando así lo solicite el cliente, las en-
tidades de crédito harán constar en el mismo, a efec-
tos informativos con referencia a los términos del con-
trato y al importe efectivo de la misma, expresados
mediante la indicación de una tasa anual equiva-
lente (TAE), calculada con arreglo a las disposicio-
nes que se contienen en la Norma Octava de esta
circular, bajo la hipótesis de que las operaciones ten-
drán vigencia durante el período de tiempo acor-
dado entre las partes y de que estas cumplen sus obli-
gaciones con exactitud y puntualidad.

La fórmula utilizada para obtener la equivalencia
deberá hacerse explícita, ya sea directamente o por
referencia al Boletín Oficial del Estado en que se pu-
blique la presente circular, incluyendo las especifi-
caciones que permitan su fácil localización.

11. Las entidades de crédito harán constar en los
contratos de las operaciones citadas en el tercer guión
de la letra b) del apartado 1 de la presente norma:

a. el importe, número y periodicidad o fecha de los
pagos que el deudor deba realizar a la entidad pa-
ra el reembolso del crédito y el pago de los intereses,
comisiones y gastos repercutibles, así como el importe
total de esos pagos, cuando sea posible. No será ne-
cesario incluir dicha información en las operaciones
sin vencimiento o cuadro de amortización determi-
nado. En las concertadas a tipo variable bastará in-
cluir la información relativa a al período en que se
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aplique el tipo de interés inicial; esa información se
renovará con cada actualización del tipo.

b. los elementos de coste, distintos de las comi-
siones y gastos repercutibles indicados en las le-
tras c) y g) del apartado 6 precedente, que el clien-
te deba pagar en el marco de la relación contrac-
tual, incluso por su propio incumplimiento y de las
condiciones en que sean exigibles; cuando no se
conozca su importe, y si fuera posible, le facilita-
rá un método de cálculo o una estimación lo más
realista posible.

c. la necesidad de constitución, en su caso, de un
seguro de amortización del crédito por fallecimiento,
invalidez, enfermedad o desempleo del titular.

12. En la escritura pública de préstamos a los
que se refiere la Orden sobre préstamos hipote-
carios, figurarán las cláusulas financieras previs-
tas en el anexo II de la misma, o las que, en los su-
puesto excepcionales a los que se refiere el artícu-
lo 6 de la Orden sobre préstamos hipotecarios, ha-
yan sido verificadas favorablemente por la Direc-
ción General del Tesoro y Política Financiera. Es-
tas cláusulas se recogerán con el mismo orden y
contenido fijados en el citado anexo, y deberán
estar debidamente separadas de las restantes cláu-
sulas contractuales, sin que estas últimas pueden
desvirtuar su contenido en perjuicio del prestata-
rio. Dichas cláusulas financieras sustituirán los re-
quisitos de información previstos en los apartados
6 y 11 de esta norma. La TAE a que se refiere el
apartado 10 figurará en la cláusula financiera
cuarta bis cuando los préstamos hipotecarios sean
a tipo fijo. En los restantes préstamos hipotecarios
a que se refiere la citada Orden, la TAE figurará,
a efectos normativos, como anexo al contrato. Tam-
bién se incluirá como anexo al contrato la tabla de
pagos correspondientes al primer período de inte-
rés de los préstamos hipotecarios a tipo variable,
o la cuota periódico si todas son idénticas. La re-
visión de esas relaciones de pagos para los suce-
sivos períodos de interés se comunicará al cliente
junto con las actualizaciones del tipo para el perí-
odo de que se trate, o con la primera notificación
que se dirija al cliente cuando, en virtud de lo pre-
visto en el apartado 8, no fuera necesario comu-
nicar dichas actualizaciones. 

Norma sexta bis: préstamos hipotecarios
1. En las subrogaciones de préstamos hipoteca-

rios reguladas por la Ley 2/1994, de 30 de marzo:
a. la oferta vinculante a que se refiere el párra-

fo segundo del artículo 2 de dicha Ley se formula-
rá por escrito, deberá ser firmada por represen-
tante de la entidad, y salvo que medien circuns-

tancias extraordinarias o no imputables a la enti-
dad, tendrá un plazo de validez no inferior a diez
días hábiles desde su fecha de entrega. Dicha ofer-
tas especificará las condiciones financieras que re-
sulten de aplicación, de las recogidas en el anexo
II de la Orden sobre préstamos hipotecarios. La
oferta vinculante incluirá, cualquiera que sea la
modalidad del tipo de interés, la tasa anual equi-
valente de la operación, calculada conforme a lo
dispuesto en los apartados 2, 4 a) y 6 de la Nor-
ma Octava, si bien entre los conceptos de coste ser
incluirá, además, el importe estimado de la comi-
sión de cancelación del préstamo objeto de su-
brogación.

b. con la oferta vinculante, las entidades finan-
cieras a que se refiere el párrafo anterior infor-
marán al cliente del coste efectivo, correspondien-
te al período remanente, del préstamo en el que
proyectan subrogarse. Este cálculo se realizará
conforme a lo dispuesto en los mencionados apar-
tados 2, 4 a) y 6 de la Norma Octava, si bien se
tomarán en cuenta exclusivamente aquellos con-
ceptos de coste que quedarían por pagar si la ope-
ración siguiera su curso normal.

2. Las entidades de crédito que otorguen préstamos
a la Orden sobre préstamos hipotecarios deberán re-
alizar las acciones a que se refieren los artículos.

a. el contenido mínimo del folleto informativo a
que se refiere el artículo 3 de la Orden será el que
figura en el anexo VII.

b. cuando la entidad concierte o efectúe la ta-
sación del inmueble u otro servicio que considere
necesario, y dicho gasto sea por cuenta del clien-
te, deberá indicar a este la identidad de los pro-
fesionales o entidades seleccionados al efecto, así
como de su capacidad de elección cuando exista
más de uno.

c. la entidad de crédito estará obligada a la de-
volución inmediata de las provisiones de fondos
que, en su caso, se hubiera pactado para gastos
preparatorios, en los términos previstos en el pro-
pio pacto, o en todo caso, cuando así lo solicite el
cliente y hubiera transcurrido un mes desde la pre-
sentación de la solicitud, o desde que se hubiera
completado la información requerida, sin que la
entidad hubiera denegado el préstamo o efectua-
do la oferta vinculante a que se refiere el artículo
5 de la Orden.

Si el cliente desistiese de su solicitud antes de trans-
currido ese plazo, la entidad deberá devolver aque-
lla parte de la provisión a que se hubiese compro-
metido o, como mínimo, la que no hubiese utilizado.

3. A efectos de lo previsto en la Disposición Adi-
cional Segunda de la Orden sobre préstamos hi-
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potecarios, se consideran oficiales los siguientes ín-
dices o tipos de referencia, cuya definición y forma
de cálculo se recoge en el anexo VIII:

a. tipo medio de los préstamos hipotecarios a más
de tres años, para adquisición de vivienda libre, con-
cedidos por los bancos.

b. tipo medio de los préstamos hipotecarios a más
de tres años, para adquisición de vivienda libre, con-
cedidos pro las cajas de ahorro.

c. tipo medio de los préstamos hipotecarios a más
de tres años, para adquisición de vivienda libre, con-
cedidos por el conjunto de las entidades de crédito.

d. tipo activo de referencia de las cajas de aho-
rro.

e. tipo de rendimiento interno en el mercado se-
cundario de la deuda pública de plazo entre dos y
seis años.

f. tipo interbancario a un año (Mibor), exclusiva-
mente para los préstamos hipotecarios formalizados
con anterioridad al 1 de enero del año 2000.

g. referencia interbancaria a un año.

Norma octava: coste y rendimiento efectivos de las
operaciones

1. El tipo de interés, coste o rendimiento efectivo
deberán expresarse obligatoriamente en los docu-
mentos contractuales a que se refiere el apartado 1
de la Norma Sexta de esta circular y en los siguien-
tes casos:

… 
Oferta vinculante a que se refiere el artículo 16 de

la Ley 7/95 y el artículo 5 de la Orden sobre prés-
tamos hipotecarios. Cuando los créditos o préstamos
se realicen a tipo variable, dicho coste tendrá efec-
tos informativos, y se hará seguir de la expresión
"variará con las revisiones del tipo de interés".

2. Para la confección y publicación del tipo de in-
terés, coste o rendimiento efectivo a que se refiere
el apartado anterior, las entidades deberán atener-
se a las siguientes reglas, que se desarrollan mate-
máticamente mediante la fórmula contenida en el
anexo V:

a. Los tipos de interés, costes o rendimientos se ex-
presarán en tasas porcentuales anuales pagaderas
a término vencido equivalentes. 

b. La tasa porcentual equivalente es aquella
que iguala en cualquier fecha el valor actual de
los efectivos recibidos y entregados a lo largo de
la operación, por los conceptos, incluido el sal-
do remanente a su término, con las excepciones
e indicaciones que se recogen en los siguientes
apartados. 

4. En la información sobre el coste efectivo de las
operaciones activas, se aplicarán las reglas siguientes:

a. En el cálculo del coste efectivo se incluirán las
comisiones y demás gastos que el cliente esté obli-
gado a pagar a la entidad como contraprestación
por el crédito recibido o los servicios inherentes
al mismo. No se considerarán a estos efectos las
comisiones o gastos que se indican a continua-
ción, aun cuando debe quedar expresa y clara-
mente indicado que la tasa anual equivalente no
los incluye: 

- los gastos que el cliente pueda evitar en uso de
las facultades que le concede el contrato, en parti-
cular, y en su caso, los gastos por transferencia de
los fondos debidos pro el cliente.

- los gastos a abonar a terceros, en particular los
corretajes, gastos originales e impuestos. 

- los gastos por seguros o garantías; no obstante,
se incluirán las primas de seguros que tengan por
objeto garantizar a la entidad el reembolso del cré-
dito en caso de fallecimiento, invalidez o desempleo
de la persona física que haya recibido el crédito
siempre que la entidad imponga dicho seguro como
condición para conceder el crédito. 

6. En las operaciones a tipo de interés variable, el
coste o rendimiento efectivo que se ha reflejar en la
documentación contractual se calculará bajo el su-
puesto teórico de que el tipo de referencia inicial per-
manece constante, durante toda la vida del crédito,
en el último nivel conocido en el momento de cele-
bración del contrato. Si se pactara un tipo de inte-
rés fijo para cierto período inicial, se tendrá en cuen-
ta en el cálculo, pero únicamente durante dicho pe-
ríodo inicial. Excepcionalmente, si el tipo inicial se
aplicara durante un plazo de diez años o más o du-
rante la mitad o más de la vida del contrato, apli-
cándose, al menos, durante tres años, en el cálculo
del coste o rendimiento efectivo solo se tendrá en
cuenta ese tipo inicial. Tal simplificación deberá ad-
vertirse adecuadamente.

7. En los documentos de liquidación de las ope-
raciones activas que deben facilitarse periódicamente
a los clientes el coste efectivo se calculará tomada
exclusivamente cuenta el plazo pendiente de amor-
tización y los conceptos de coste que quedan por pa-
gar si la operación sigue su curso normal. El coste
efectivo así calculado se denominará "coste efectivo
remanente". En las operaciones a tipo de interés va-
riable, las modificaciones que experimenten los ín-
dices de referencia no se reflejarán en el "coste efec-
tivo remanente" hasta tanto no afecten al tipo nomi-
nal de la operación. 
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CAPITULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Ambito de aplicación
1. La presente Orden será de aplicación obli-

gatoria a la actividad de las entidades de crédito
relacionadas con la concesión de préstamos con
garantía hipotecaria, cuando concurran simultá-
neamente las siguientes circunstancias:

1º. Que se trate de un préstamo hipotecario y
la hipoteca recaiga sobre una vivienda.

2º. Que el prestatario sea persona física.
3º. Que el importe del préstamo solicitado sea

igual o inferior a 25 millones de pesetas, o su
equivalente en divisas.

2. La presente Orden será de aplicación a las
actividades citadas que se realicen en España,
cualesquiera que sea el lugar de domicilio de la
entidad de crédito que pretenda actuar como
prestamista o el lugar de formalización del prés-
tamo. En particular, se presumirán sujetos a es-
ta Orden los préstamos con garantía hipoteca-
ria sobre viviendas situadas en territorio espa-
ñol, otorgados a personas residentes en España.

3. Con independencia de las reglas establecida
en el Real Decreto 515/1989 de 21 de abril, so-
bre protección de los consumidores en cuanto a
la informa-ción a suministrar en la compra venta
y arrendamiento de viviendas, en los préstamos
otorgados por entidades de crédito a constructo-
res o promotores inmobiliarios, cuando el con-
structor o promotor prevea una posterior sustitu-
ción por los adquirientes de las viviendas en prés-
tamos que cumplan las condiciones establecidas
en el número 1 de este artículo, resultará de apli-
cación lo dispuesto sobre índices o tipos de inte-
rés de referencia en los números 2 y 3 del artícu-
lo 6 de esta Orden. Asimismo, las escrituras de
tales préstamos incluirán cláusulas con contenido
similar al de las cláusulas financieras previstas en

el anexo II de la presente Orden (con excepción
de la 1ª, 1ª bis y 4ª apartado 1).

4. Aun cuando se den las circunstancias esta-
blecidas en el número 1 de este artículo, no que-
dará sujeta a la a la presente Orden la constitu-
ción de hipoteca en garantía de deudas anterio-
res de naturaleza no hipotecaria contraídas fren-
te a la entidad de crédito en cuyo favor se consti-
tuya la hipoteca o a otras entidades pertenecien-
tes al grupo de ésta.

5. En lo no previsto para los préstamos hipote-
carios en la presente Orden será de aplicación lo
dispuesto a la Orden de este Ministerio de 12 de
diciembre de 1989, sobre tipos de interés y co-
misiones, normas actuación, información a clien-
tes y publicidad de las entidades de crédito, y en
sus normas de desarrollo.

Artículo 2. Naturaleza de la presente Orden
1. El incumplimiento por las entidades de cré-

dito de las obligaciones establecidas en esta Or-
den podrá ser sancionado de acuerdo con lo
previsto en la Ley 26/1988, de 29 de julio, so-
bre disciplina e intervención de las entidades de
crédito.

2. Lo establecido en la presente Orden se en-
tenderá con independencia de lo dispuesto en
la Ley 26/1984, de 19 de julio, General pa-
ra la Defensa de los Consumidores y Usuarios,
así como en las demás Leyes que resulten de
aplicación.

CAPITULO II

Actos preparatorios

Artículo 3. Folleto informativo
1. Las entidades de crédito deberá obligatoria-

mente a quienes soliciten préstamos hipotecarios
sujetos a esta Orden mediante la entrega de un 9

EL CRÉDITO HIPOTECARIO
FORO PERMANENTE DE LEGISLACIÓN EUROPEA
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Condiciones financieras de
los préstamos hipotecarios

La finalidad primordial de esta Orden es garantizar una adecuada información y protección para
aquellos consumidores que concierten préstamos con garantía hipotecaria. Poniendo espcial énfasis
a la elección de la entidad de crédito, así como otras formalidades como el folleto informativo, don-
de se recojan las condiciones financierqas del préstamo.

Orden de 5 de mayo de 1994 sobre transparencia de las condiciones financieras de los préstamos hipotecarios
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folleto cuyo contenido mínimo será el establecido en
el anexo l de esta norma.

Si se trata de impresos que no contuvieran toda la
información prevista en el citado modelo, las entida-
des deberán complementarlos antes de su entrega.

2. La entrega del folleto será gratuita, pudiendo
el interesado conservarlo en su poder aun cuando
opte por no concertar el préstamo con la entidad.

3. Salvo lo dispuesto sobre comisiones en la cita-
da Orden de 12 de diciembre de 1989 y en sus nor-
mas de desarrollo y lo establecido en el artículo 4.1,
las condiciones contenidas en el folleto informativo
tendrán carácter orientativo, lo que se hará constar
en él de forma expresa.

Lo anterior se entiende sin perjuicio de lo dispuesto
sobre publicidad falsa o engañosa en el artículo 8º
3 de la citada Ley 26/1984 y en las demás dispo-
siciones aplicables.

Artículo 4. Gastos y servicios accesorios
1. Cuando la entidad concierte o efectúe la tasa-

ción del inmueble u otro servicio que considere ne-
cesario, y dicho gasto sea por cuenta del cliente, de-
berá indicar a éste la identidad de los profesiona-
les o entidades seleccionados al efecto.

Si el servicio fuera prestado directamente por le
entidad de crédito o la relación de profesionales o
entidades seleccionadas incluyera un número de
ellos igual o inferior a tres, la entidad de crédito de-
berá suministrar, además, al cliente las tarifas de
honorarios aplicables.

Lo dispuesto en este apartado se entiende sin per-
juicio de la prohibición contenida en el artículo 10.1
c), apartado 12 de la citada Ley 26/1984.

2. Cuando la entidad de crédito concierte o efec-
túe directamente la tasación del inmueble pero ta-
les gastos sean a cargo del solicitante, la entidad de
crédito deberá entregar a éste copia del informe de
tasación si la operación llega a formalizarse, o el
original de dicho informe, en caso contrario.

3. El folleto informativo indicará con claridad los
gastos preparatorios de la operación, tales como ca-
sacion, comprobación de la situación registral del in-
mueble, u otros que se considerarán a cargo del clien-
te aun cuando el préstamo no llegue a otorgarse.

Artículo 5. Oferta vinculante
1. Efectuadas la tasación del inmueble y, en su

caso, las oportunas comprobaciones sobre la situa-
ción registral de la finca y la capacidad financiera
del prestatario, la entidad de crédito vendrá obli-
gada a efectuar una oferta vinculante de préstamo
al potencial prestatario o, en su caso, a notificarle
la denegación del préstamo.

La oferta se formulará por escrito y, especifi-
cará, en su mismo orden, las condiciones finan-
cieras correspondientes a las cláusulas financie-
ras señaladas en el anexo II de esta Orden pa-
ra la escritura de préstamo. La oferta deberá ser
firmada por representante de la entidad, y sal-
vo que medien circunstancias extraordinarias o
no imputables a la entidad, tendrá un plazo de

validez no inferior a diez días hábiles desde su
fecha de entrega.

2. El documento que contenga la oferta vinculan-
te se hará constar el derecho de prestatario en ca-
so de que acepte la oferta, a examinar el proyecto
de documento contractual con la antelación a que
se refiere el número 2 del artículo 7, en el despa-
cho del notario autorizante.

CAPITULO III

Documento contractual
Artículo 6. Cláusulas financieras del contrato
1. Las escrituras públicas en las que se formalicen

los préstamos hipotecarios sometidos a la presente
Orden contendrán, debidamente separadas de las
restantes, cláusulas financieras que ajustarán su or-
den y contenido a lo establecido en el anexo II de
la presente Orden. Las demás cláusulas de tales do-
cumentos contractuales no podrán, en perjuicio del
prestatario, desvirtuar el contenido de aquéllas.

Excepcionalmente, en el caso de contratos de prés-
tamo hipotecario sujetos a la presente Orden que, por
su naturaleza especial, no pueden adecuarse ínte-
gramente al modelo de cláusulas financieras estable-
cidas en el citado anexo II , podrán las entidades de
crédito someter a la verificación previa de la Direc-
ción General del Tesoro y Política Financiera de los
correspondientes modelos de contrato, justificando
adecuadamente las circunstancias que impiden aco-
modarse a las cláusulas del citado anexo. Transcurri-
dos dos meses sin que recaiga resolución expresa, se
entenderá verificado favorablemente el modelo.

2. En el caso de préstamos a tipos de interés va-
riable sujetos a la presente Orden, las entidades de
crédito únicamente podrán utilizar como índices o
tipos de referencia aquellos que cumplan las si-
guientes condiciones:

a) Que no dependan exclusivamente de la propia
entidad de crédito, ni sean susceptibles de influen-
cia por ella en virtud de acuerdos o prácticas cons-
cientemente paralelas con otras entidades.

b) Que los datos que sirvan de base al índice se-
an agregados de acuerdo con un procedimiento ma-
temático objetivo.

3. En el caso de préstamos a tipo de interés va-
riable sujetos a la presente Orden, no será precisa
la notificación individualizada al prestatario de las
variaciones experimentadas en el tipo de interés
aplicable cuando se den simultáneamente las si-
guientes circunstancias:

1º. Que se haya pactado la utilización de un ín-
dice o tipo de referencia oficial de los previstos en
la disposición adicional segunda de esta Orden.

2º Que el tipo de interés aplicable al préstamo esté
definido en la forma prevista en las letras a) o b) del nú-
mero 1 de la cláusula 3º bis del anexo II de esta Orden.

Artículo 7. Acto de otorgamiento
1. En materia de elección de notario se estará a

lo dispuesto en el Reglamento Notarial y demás dis-
posiciones aplicables.10
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2. El prestatario tendrá derecho a examinar el
proyecto de escritura pública de préstamo hipote-
cario en el despacho del notario al menos duran-
te los tres días hábiles anteriores a su otorgamien-
to. El prestatario podrá renunciar expresamente,
ante el notario autorizante, al señalado plazo siem-
pre que el acto de otorgamiento de la escritura pú-
blica tenga lugar en la propia notaría.

3. En cumplimiento del Reglamento Notarial y,
en especial, de su deber de informar a las partes
del valor y alcance de la redacción del instrumento
público, deberá el notario:

1º. Comprobar si existen discrepancias entre las
condiciones financieras de la oferta vinculante del
préstamo y las cláusulas financieras del documento
contractual, advirtiendo al prestatario de las dife-
rencias que, en su caso, hubiera constatado y de
su derecho a desistir de la operación.

2º. En el caso de préstamo a tipo de interés va-
riable, advertir expresamente al prestatario cuan-
do se dé alguna de las siguientes circunstancias:

Que el índice o tipo de interés de referencia
pactado no sea uno de los oficiales a los que se
refiere la disposición adicional segunda de esta
Orden.

Que el tipo de interés aplicable durante el perío-
do inicial sea inferior al que resultaría teóricamen-
te de aplicar en dicho período inicial el tipo de in-
terés variable pactado para períodos posteriores.

Que se hubieran establecido límites a la varia-
ción del tipo de interés . En particular, cuando las
limitaciones no sean semejantes al alza y a la ba-
ja, el notario consignará expresamente en la es-
critura esa circunstancia, advirtiendo de ello a am-
bas partes. 

3º. En el caso de préstamos a tipo de interés fi-
jo, comprobar que le coste efectivo de la opera-
ción que, calculado conforme a las reglas esta-
blecidas por le Banco de España, se hace cons-
tar a efectos informativos en el documento se co-
rresponde efectivamente con las condiciones del
préstamo.

4º. En el caso de que esté prevista alguna can-
tidad a satisfacer por el prestatario al prestamis-
ta con ocasión del reembolso anticipado del prés-
tamo, o que dichas facultades del prestatario se
limiten de otro modo o no se mencionen expresa-
mente, consignar expresamente en la escritura di-
cha circunstancia, y advertir de ello al prestatario.

5º. En el caso de que el préstamo esté denomi-
nado en divisas, advertir al prestatario sobre el
riesgo de fluctuación del tipo de cambio.

6º. Comprobar que ninguna de las cláusulas
no financieras del contrato implican para el

prestatario comisiones o gastos que debieran
haberse incluido en las cláusulas financieras.

Disposición adicional primera
Se faculta al Banco de España para dictar las

normas precisas para el desarrollo y ejecución de
la presente Orden.

En particular, queda también facultado para,
mediante Circular, adaptar el anexo l de esta Or-
den, relativo al folleto informativo sobre présta-
mos hipotecarios a aquellos supuestos en que lo
exija el desarrollo de nuevas modalidades de prés-
tamo, o en que otras circunstancias relevantes
aconsejen mejorar su contenido.

Disposición adicional segunda
El Banco de España, previo informe de la Di-

rección General del Tesoro y Política Financiera,
definirá mediante Circular un conjunto de índices
o tipos de interés de referencia oficiales, suscep-
tibles de ser aplicados por las entidades de cré-
dito a los préstamos hipotecarios a interés varia-
ble, y hará públicos sus valores regularmente.

ANEXO I

Folleto informativo sobre préstamos hipoteca-
rios sujetos a la presente Orden

Elementos mínimos que contendrán los folletos
informativos sobre préstamos hipotecarios sujetos
a la presente Orden:

1. Identificación del préstamo:
a. Denominación comercial.
b. Cuantía máxima del préstamo respecto al va-

lor de tasación del inmueble hipotecado.
c. Moneda del préstamo (sólo si no fuera la pe-

seta).
2. Plazo del préstamo:
a. Plazo total.
b. Plazo de carencia de amortización del

principal.
c. Periodicidad de los pagos (mensual/trimes-

tral/semestral/otros) y sistema de amortización.
3. Tipo de interés:
a. Modalidad del tipo de interés (fijo/variable).
b. ipo de interés aplicable (indicación, orienta-

tiva, mediante un intervalo, del tipo de interés no-
minal anual, en caso de préstamos a tipo fijo; o
del margen sobre el índice de referencia, en caso
de préstamos a tipo variable).

c. índice o tipo de referencia, en préstamos a
interés variable (idenficación del índice o tipo, in-
dicándose su evolución durante al menos, los dos
últimos años naturales, así como el último valor
disponible). 11
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d. Plazo de revisión del tipo de interés (primera
revisión y periodicidad de sucesivas revisiones).

4. Comisiones (indíquense aquéllas que resulten
aplicables, señalando respecto a ellas, en todo ca-
so, las máximas comunicadas al Banco de España
y, optativamente, las mínimas previsibles):

a. Comisión de apertura.
b. Cantidad que, en caso de amortización antici-

pada, deberá sastisfacer el prestatario a la entidad
prestamista, distinguiendo, en su caso, entre amor-
tización parcial y total.

c. Otras.
5. Gastos a cargo del prestatario:
a. Servicios que concertará o prestará directa-

mente la entidad de crédito: Indíquense los concep-
tos aplicables (por ejemplo, tasación) y cuando sea
obligatorio de acuerdo con lo dispuesto en el artí-
culo 4.1. de la Orden, las tarifas aplicables.

Indíquense la forma en que dichos gastos "supli-
dos" se cobrarán o repercutirán al cliente. Señá-
lense expresamente los gastos que serán a cargo
del solicitante del préstamo aun cuando el présta-
mo no llegue a formalizarse.

b. Servicios que deberá obligatoriamente contra-
tar y abonar directamente el cliente: Indíquense los
conceptos aplicables (por ejemplo, seguro de daños)
y, con carácter meramente orientativo, su cuantía.

c. Impuestos y aranceles (indíquense los concep-
tos aplicables y, de forma aproximada para cada
uno de ellos, su base imponible y el tipo porcentual
aplicable).

6. Importe de las cuotas periódicas: Se proporcio-
nará al solicitante, a título orientativo, una tabla de cuo-
tas periódicas, en función del plazo y tipo de interés.

ANEXO II

Cláusulas financieras de los contratos de présta-
mo hipotecario sujetos a la presente Orden

Advertencia previa
Las cláusulas numeradas con ordinal simple (por

ejemplo, la cláusula 1ª aparecen necesariamente en
todos los contratos de préstamo hipotecario sujetos
a la presente Orden; las numeradas con ordinal bis
(por ejemplo la cláusula 1ª bis) sólo cuando resul-
ten de aplicación. Lo anterior se entiende sin per-
juicio de lo previsto el artículo 3.1 de la Orden pa-
ra los contratos suscritos por constructores o pro-
motores inmobiliarios.

1ª. Capital del préstamo
La cláusula expresará:
a) El importe del préstamo: Si se tratará de un

préstamo en divisa (por ejemplo, Ecus), se especifi-
cará ésta definiéndose adecuadamente. En las cláu-
sulas correspondientes (2ª, 3ª, etc) se señalarán las
especificidades (por ejemplo, moneda de pago, cál-
culo del importe en pesetas de pago, etc.) deriva-
das de que el préstamo esté denominado en mone-
da distinta de la peseta.

b) La forma de entrega del importe del préstamo:
Si la entrega se realiza mediante abono en una
"cuenta especial" de la que el prestatario no pueda

disponer libremente, deberá cumplimentarse obli-
gatoriamente la cláusula 1ª bis.

1ª Bis. Cuenta especial
En esta cláusula se especificará:
a) Las condiciones cuyo cumplimiento deba acre-

ditar el prestatario antes de poder disponer libre-
mente del saldo de dicha cuenta.

b) El plazo para el cumplimiento de dichas con-
diciones y las facultades resolutorias de la entidad
prestamista en caso de que se rebase.

2ª. Amortización
La cláusula indicará:
1º. Las fechas del primer y del último pago de

amortización, cuando dichas fechas estén fijadas
de antemano.

2º. El número, periodicidad y cuantía de las cuo-
tas en que se divida la amortización del préstamo,
cuando estuvieran fijadas de antemano.

Si se tratara de préstamos en divisas, se especifi-
carán en este apartado las reglas a seguir para la
determinación del valor en pesetas de cada cuota.

3º. Las condiciones para el ejercicio de la facul-
tad de reembolso anticipado, expresándose en par-
ticular:

a) Las fechas del ejercicio de dicha facultad.
b) Si se hubiera pactado, la cantidad que con oca-

sión del reembolso anticipado deba satisfacer el
prestatario a la entidad prestamista al ejercer dicha
facultad, distinguiendo, en su caso, entre amortiza-
ciones totales y parciales.

c) En caso de reembolso anticipado parcial, la
cuantía mínima y el modo concreto en que éste al-
terará el importe o número de las cuotas de amor-
tización remanentes, indicándose, en su caso, las
facultades de elección que se reconozcan al efecto
al prestatario.

4º. Cuando existan, las demás facultades que se
reconozcan al prestatario, para alargar o alterar el
calendario de amortización, y las condiciones pa-
ra su ejercicio.

3a. Intereses ordinarios
En esta cláusula se hará constar:
a) El tipo de interés nominal aplicable al présta-

mo, especificándose si es fijo durante toda la vida
del préstamo o si tendrá carácter variable, durante
la totalidad o parte de la vida del préstamo.

Si el tipo de interés fuera fijo durante toda la vi-
da del préstamo, se señalará en esta cláusula su
valor, expresado en tanto por ciento nominal
anual.

Si el tipo de interés pudiera variar en algún pe-
riodo, se especificará con claridad el comienzo de
dicho período, cumplimentándose obligatoriamen-
te la cláusula 3º bis.

b) La fecha de inicio del devengo de intereses y
su periodicidad y forma de liquidación ordinaria,
indicándose la fórmula o métodos utilizados para
obtener, a partir del tipo de interés anual, el importe
absoluto de los intereses devengados.

c) El número de días que se considerará que tie-
ne el año cuando, para el cálculo de los intereses
devengados durante períodos inferiores a un año,
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sea preciso convertir el tipo de interés anual en un
tipo de interés diario.

d) Cuando resulte de aplicación, la forma espe-
cial de liquidación de interés del período transito-
rio durante el cual no tenga plena disponibilidad
del importe íntegro del préstamo, por no haberse
cumplido las condiciones establecidas al efecto.

En este supuesto los intereses se aplicarán ex-
clusivamente a la parte del préstamo sobre la que
el prestatario hubiera dispuesto o tuviera la libre
disposición y se entenderán devengados por días.

e) En el caso de préstamos en divisas, las reglas
aplicables para el cálculo en pesetas del importe
de los intereses.

3a bis. Tipo de interés variable
1. Definición del tipo de interés variable. cuan-

do el tipo de interés pueda variar en algún perio-
do, se expresará éste de algunas de las siguien-
tes formas:

a) Como suma de: 
- Un margen constante (positivo, nulo o negati-

vo), expresado en puntos o fracciones de punto.
- El tipo de interés de referencia.
b) Como cierto porcentaje de un tipo de interés

de referencia.
c) Como suma de:
- Un tipo de interés constante.
- Un margen variable, que será igual a la varia-

ción absoluta (positiva, nula o negativa) experi-
mentada, desde cierta fecha establecida en el con-
trato, por un índice o tipo de interés de referencia.

d) De cualquier otro modo, siempre que resulte
claro, concreto y comprensible por el prestatario,
y sea conforme a Derecho.

2. Identificación y ajuste del tipo de interés o ín-
dice de referencia: en lo relativo al tipo de interés
o índice de referencia, la cláusula deberá expresar:

a) La definición del mencionado índice o tipo de
interés; el organismo público, asociación o enti-
dad privada que lo elabore; y la periodicidad y
forma en que se publique o sea susceptible de co-
nocimiento por el prestatario.

b) Cuando el tipo de interés de referencia co-
rresponda a operaciones cuya periodicidad de pa-
gos sea distinta a la del préstamo objeto del con-
trato (por ejemplo que el tipo de referencia esté de-
finido como un tipo efectivo anual y el préstamo
tenga pagos mensuales) o incluya conceptos (por
ejemplo comisiones) que estén previstos como con-
cepto independientemente en el préstamo objeto
del contrato, se indicará si debe efectuarse algún
ajuste o conversión en el tipo de interés de refe-
rencia antes de calcular el tipo de interés nominal

aplicable, definido según la fórmula descrita en el
apartado 1 de esta cláusula 3º bis.

En caso afirmativo, se indicará la fórmula o pro-
cedimiento del ajuste o conversión que debe efec-
tuarse.

c) El índice o tipo de interés de referencia susti-
tutivo que deba utilizarse excepcionalmente cuan-
do resulte imposible, por razones ajenas a las par-
tes, la determinación del índice o tipo de interés
de referencia designado en primer término.

3. Límites a la variación del tipo de interés apli-
cable: cuando se establezcan límites máximos y
mínimos a la variación del tipo de interés aplica-
ble al préstamo, se expresarán dichos límites:

a) En términos absolutos, expresándose en for-
ma de tipo de interés porcentual los citados lími-
tes máximo y mínimo.

Esta forma de expresión se utilizará obligato-
riamente cuando puedan expresarse dichos lími-
tes en términos absolutos al tiempo del otorga-
miento del documento de préstamo.

b) De cualquier otro modo, siempre que resulte
claro, concreto y comprensible por el prestatario,
y sea conforme a Derecho.

4. Umbral mínimo de fluctuación y redondeos del
tipo de interés aplicable: si se pactara un umbral
mínimo para la variación del tipo de interés (de for-
ma que éste permanezca inalterado cuando la fluc-
tuación del índice de referencia no alcance, en más
o en menos, cierto umbral), se expresará dicho um-
bral en fracciones de punto.

Si se pactara el redondeo del tipo de interés, se
indicarán en fracciones de punto, los múltiplos a los
que se efectuará (por ejemplo, redondeo al más
cercano octavo de punto).

5. Comunicación al prestatario del tipo de inte-
rés aplicable: la cláusula deberá especificar:

a) La forma en que el prestatario conocerá el ti-
po de interés aplicable a su préstamo en cada pe-
ríodo.

b) Si existe algún procedimiento especial que el
prestatario pueda utilizar para reclama ante la en-
tidad en caso de que discrepe el cálculo efectuado
del tipo de interés aplicable.

4a. Comisiones
1. Comisión de apertura: cualesquiera gastos de

estudio del préstamo, de concesión o tramitación
del préstamo hipotecario, u otros similares inhe-
rentes a la actividad de la entidad prestamista oca-
sionada por la concesión del préstamo, deberán
obligatoriamente integrarse en una única comisión,
que se denominará "comisión de apertura" y se de-
vengará por una sola vez. Su importe, así como su
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forma y fecha de liquidación, se especificarán en es-
ta cláusula.

En el caso de préstamos denominados en divisas,
la comisión de apertura incluirá, de forma implícita,
cualquier, comisión por cambio de moneda corres-
pondiente al desembolso inicial del préstamo.

2. Otras comisiones y gastos posteriores: Además
de la "comisión de apertura" sólo podrán pactarse a
cargo del prestatario:

a) La cantidad que haya de abonar el prestatario
con ocasión del reembolso, en la cláusula 2º.

b) Los gastos de la operación mencionados en la
cláusula 5º, incluidos los correspondientes a servicios
prestados directamente por la entidad.

c) Las comisiones que, habiendo sido debidamente
comunicadas al Banco de España de acuerdo con lo
dispuesto en la Orden de 12 de diciembre de 1989 y
en sus normas de desarrollo, respondan a la prestación
de un servicio específico por la entidad distinto a la me-
ra administración ordinaria del préstamo. En el caso de
préstamos en divisas, se incluirán las comisiones de cam-
bio máximas que pudieran resultar aplicables.

Cualesquiera importes periódicos a cargo del pres-
tatario en favor de la entidad se reflejarán necesa-
riamente, de forma implícita, en el tipo de interés or-
dinario que se hubiera libremente pactado.

4a bis. Tabla de pagos y tipos de interés anual
equivalente

En los préstamos a tipo de interés fijo, se hará cons-
tar en esta cláusula:

a) La cuota total que corresponderá satisfacer al
prestatario en cada fecha.

b) El coste efectivo de la operación, calculando con-
forme a las reglas establecidas al efecto por el Ban-
co de España.

5a. Gastos a cargo del prestatario
En esta cláusula se especificarán todos aquellos con-

ceptos de gasto futuros o pendientes de pago que se-
an o se pacten a cargo del prestatario.

Podrán incluirse los siguientes conceptos:
a) Gastos de tasación del inmueble.
b) Aranceles notariales y registrales relativos a la cons-

titución, modificación o cancelación de la hipoteca.
c) Impuestos.
d) Gastos de tramitación de la escritura ante el Re-

gistro de la Propiedad y la oficina liquidadora de
Impuestos.

e) Los derivados de la conservación del inmueble hi-
potecado, así como del seguro de daños del mismo.

f) Los derivados del seguro de vida del prestatario,
cuando fuesen aplicables.

g) Los gastos procesales o de otra naturaleza deri-
vados del incumplimiento por el prestatario de su
obligación de pago.

h) Cualquier otro gasto que corresponda a la efec-
tiva prestación de un servicio, relacionado con el prés-
tamo, que no sea inherente a la actividad de la enti-
dad de crédito dirigida a la concesión o administra-
ción del préstamo.

6a. Intereses de demora
En esta cláusula se especificará:
a) El tipo de interés de demora, expresado sea en

forma de tanto por ciento anual, sea añadiendo un
margen al tipo de interés de referencia.

b) La base sobre la que se aplicará el interés de de-
mora y su forma de liquidación.

6a bis. Resolución anticipada por la entidad de
crédito

Cuando se pacten expresamente, se indicarán en
esta cláusula:

a) Las causas especiales, distingas a las generales pre-
vistas en las Leyes, que faculten a la entidad prestamista
para resolver anticipadamente el contrato de préstamo.

b) El importe de la penalización por resolución an-
ticipada del contrato, cuando ésta se base en el in-
cumplimiento por el prestatario de alguna de las obli-
gaciones derivadas del contrato de préstamo.
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Artículo 1. Ambito
1. Las entidades financieras a las que se refiere el

artículo 2 d ela Ley 2/1981, de 25 de marzo, de Mer-
cado Hipotecario, podrán ser subrogadas por el deu-
dor en los préstamos hipotecarios concedidos, por
otras entidades análogas, con sujeción a lo dispues-
to en esta Ley.

2. La subrogación a que se refiere el apartado an-
terior será de aplicación a los contratos de préstamo
hipotecario, cualquiera que sea la fecha de su for-
malización y aunque no conste en los mismos la po-
sibilidad de amortización anticipada.

Artículo 2. Requisitos de la subrogación
El deudor podrá subrogar a otra entidad financie-

ra de las mencionadas por el artículo anterior sin el
consentimiento de la entidad acreedora, cuando pa-
ra pagar la deuda haya tomado prestado el dinero
de aquélla por escritura pública, haciendo constar su
propósito en ella, conforme a lo dispuesto en el artí-
culo 1.211 del Código Civil.

La entidad que esté dispuesta a subrogarse
presentará al deudor una oferta vinculante en
la que constarán las condiciones financieras del
nuevo préstamo hipotecario. La aceptación de
la oferta por el deudor implicará su autoriza-
ción para que la oferente se la notifique a la en-
tidad acreedora y la requiera para que le en-
tregue, en el plazo máximo de siete días natu-
rales, certificación del importe del débito del
deudor por el préstamo hipotecario en que se
ha de subrogar.

Entregada la certificación, la entidad acreedora ten-
drá derecho a enervar la subrogación sin el plazo
máximo de quince días naturales a contar desde di-
cha entrega, formaliza con el deudor novación mo-
dificativa del préstamo hipotecario. En caso contra-
rio, para que la subrogación surta efectos, bastará
que la entidad subrogada declare en la misma escri-
tura haber pagado a la acreedora la cantidad acre-
ditada por éste, por capital pendiente e intereses y
comisión devengados y no satisfechos. Se incorpora-
rá a la escritura un resguardo de la operación ban-
caria realizada con tal finalidad solutoria.

No obstante, si el pago aún no se hubiera efectua-
do porque la entidad acreedora no hubiese comuni-
cado la cantidad acreditada o se negase por cual-
quier causa a admitir su pago, bastará con que la en-
tidad subrogada se calcule, bajo su responsabilidad
y asumiendo las consecuencias de su error, que no
serán repercutibles al deudor, y tras manifestarlo, de-
posite dicha suma en poder del notario autorizante
de la escritura de subrogación, a disposición de la
entidad acreedora. A tal fin, el notario notificará de
oficio a la entidad acreedora, mediante la remisión
de copia autorizada de la escritura de subrogación,
pudiendo aquélla alegar errores en la misma forma,
dentro de los ocho días siguientes.

En este caso, y sin perjuicio de que la subrogación
surta todos sus efectos, el juez que fuese competente
para entender del procedimiento de ejecución, a pe-
tición de la entidad acreedora o de la entidad su-
brogada, citará a éstas, dentro del término de ocho
días, a una comparecencia y, después de oírlas, ad-
mitirá los documentos que se presenten y acordará,
dentro de los tres días, lo que estime procedente. El
auto que dicte será apelable en un sólo efecto, y el re-
curso se sustanciará por los trámites de apelación de
los incidentes.

Artículo 3. Comisión por amortización anticipada
En las subrogaciones que se produzcan en los prés-

tamos hipotecarios, a interés variable, referidos en el
artículo 1 de esta Ley, la cantidad a percibir por la
entidad acreedora en concepto de comisión por la
amortización anticipada de su crédito, se calculará
sobre el capital pendiente de amortizar, de confor-
midad con las siguientes reglas:

1. cuando se haya pactado amortización antici-
pada sin fijar comisión, no habrá derecho a percibir
cantidad alguna por este concepto.

2. si se hubiese pactado una comisión de amorti-
zación anticipada igual o inferior al 1 por 100, la co-
misión a percibir será la pactada.

3. en los demás casos, la entidad acreedora sola-
mente podrá percibir por comisión de amortización
anticipada el 1 por 100 cualquiera que sea la que se
hubiere pactado. No obstante, si la entidad acree-

Derechos del consumidor en la
subrogación de hipotecas

Ley 2/1994 de 30 de marzo sobre subrogación y modificación de préstamos hipotecarios
Esta Ley cumplió el mandamiento parlamentario que mediante moción de 2 de noviembre de 1993, apro-

bada por unamimidad, instaba al Gobierno a “habilitar los mecanismos para que los deudores, en aplica-
ción de los artículos 1.211 y concordantes del Código Civil puedan subrogar sus hipotecas a otro acreedor”
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dora demuestra la existencia de un daño económico
que no implique la sola pérdida de ganancias, produ-
cido de forma directa como consecuencia de la amor-
tización anticipada, podrá reclamar aquél. La alega-
ción del daño por la acreedora no impedirá la reali-
zación de la subrogación, si concurren las circunstan-
cias establecidas en la presente Ley, y sólo dará lugar
a que se indemnice, en su momento, la cantidad que
corresponda por el daño producido.

Artículo 4*. Escritura
En la escritura de subrogación sólo se podrá pactar

la mejora de las condiciones del tipo de interés, tanto
ordinario como de demora, inicialmente pactado o vi-
gente.

Artículo 5*. Registro
El hecho de subrogación no surtirá efecto contra ter-

cero, si no se hace constar en el Registro por medio de
una nota marginal, que expresará las circunstancias si-
guientes:

1. la persona jurídica subrogada en los derechos del
acreedor.

2. las nuevas condiciones pactadas del tipo de interés.
3. la escritura que se anote, su fecha, y el notario que

la autorice.
4. la fecha de presentación de la escritura en el Re-

gistro y la de la nota marginal.
5. la firma del registrador, que implicará la confor-

midad de la nota con la copia de la escritura de don-
de se hubiere tomado.

Bastará para que el registrador practique la inscrip-
ción de la subrogación que la escritura cumpla lo dis-
puesto en el artículo 2 de esta Ley, aunque no se haya
realizado aún la notificación al primitivo acreedor. No
serán objeto de nueva calificación las cláusulas inscri-
tas del préstamo hipotecario que no se modifiquen. El
registrador no podrá exigir la presentación del título de
crédito.

Artículo 6. Ejecución
La entidad subrogada deberá presentar para la eje-

cución de la hipoteca, además de su primera copia au-
téntica inscrita de la escritura de subrogación, el título
de crédito, revestido de los requisitos que la Ley de En-
juiciamiento Civil exige para despachar ejecución. Si
no pudiese presentar el título inscrito, deberá acompa-
ñar, con la copia de la escritura de subrogación, certi-
ficación del Registro que acredite la inscripción y sub-
sistencia de la hipoteca.

La ejecución de la hipoteca se ajustará a lo dis-
puesto en la ley de Enjuiciamiento Civil y en la Ley
Hipotecaria.

Artículo 7. Beneficios fiscales
Estará exenta la escritura que documente la operación

de subrogación en la modalidad gradual de "Actos Ju-
rídicos Documentados" sobre documentos notariales.

Artículo 8. Honorarios notariales y registrales
Para el cálculo de los honorarios notariales y regis-

trales se tomará como base la cifra del capital pendiente
de amortizar en el momento de la subrogación y se en-

tenderá que el documento autorizado contiene un sólo
concepto.

Artículo 9*. Beneficios fiscales y honorarios notaria-
les y registrales en la novación modificativa de présta-
mos hipotecarios

Estarán exentas en la modalidad gradual de "Actos
Jurídicos Documentados" las escrituras públicas de no-
vación modificativa de préstamos hipotecarios pacta-
dos de común acuerdo entre acreedor y deudor, siem-
pre que el acreedor sea una de las entidades a que se
refiere el artículo 1 de esta Ley y la modificación se re-
fiere a la mejora de las condiciones del tipo de interés,
inicialmente pactado o vigente. Conjuntamente con es-
ta mejora se podrá pactar la alteración del plazo. 

Para el cálculo de los honorarios notariales y regis-
trales de dicho tipo de escrituras, se tomará como ba-
se la que resulte de aplicar al importe de la responsa-
bilidad hipotecaria vigente el diferencial entre el interés
del préstamo que se modifica y el interés nuevo.

Disposicíón adicional primera
En los préstamos hipotecarios, a interés variable, a

que se refiere el artículo 1 de esta Ley, la entidad acre-
edora, no podrá percibir por comisión de amortización
anticipada no subrogatoria más del 1 por 100 del ca-
pital que se amortiza aunque estuviese pactada una co-
misión mayor.

Disposición adicional segunda
1. Se añaden los siguientes apartados al artículo 48.2

de la Ley 26/1988, de 29 de julio, de Disciplina e In-
tervención de las Entidades de Crédito:

e) efectuar, por sí o a través del Banco de España, la
publicación regular, con carácter oficial, de determi-
nados índices o tipos de interés de referencia que pue-
dan ser aplicados por las entidades de crédito a los
préstamos a interés variable, especialmente en el caso
de préstamos hipotecarios.

Sin perjuicio de la libertad de contratación, el Minis-
tro de Economía y Hacienda podrá establecer requisi-
tos especiales en cuanto al contenido informativo de las
cláusulas contractuales, definitorias del tipo de interés,
y a la comunicación al deudor del tipo aplicable en ca-
da período, para aquellos contratos de préstamo a in-
terés variable en los que se pacte la utilización de índi-
ces o tipos de interés de referencia distintos de los ofi-
ciales señalados en el párrafo precedente.

f) extender el ámbito de aplicación de las normas dic-
tadas al amparo de los apartados precedentes a cua-
lesquiera contratos u operaciones de la naturaleza pre-
vista en dichas normas, aun cuando la entidad que in-
tervenga no tenga la condición de entidad de crédito.

2. Las normas que se dicten al amparo de lo dispuesto
en el apartado precedente de esta disposición adicio-
nal serán de aplicación a los préstamos y operaciones
que se concierten con posterioridad a la entrada en vi-
gor de tales normas.

(...)


